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El pasado 25 de abril del corriente año, en la Plaza de la República a partir de las 13 horas se realizó una actividad por Walter Bulacio.
 

Esto en el marco que se cumplieron 17 años del asesinato de Walter, en un largo proceso democrático donde el gatillo fácil se ha cobrado miles de vidas, donde hay un sinnúmero de detenciones arbitrarias y la tortura en cientos de causas y denuncias realizadas en tiempo y forma.
 

En un recital de rock 
El 19 de abril de 1991, Walter Bulacio fue a un recital de rock, en este fue detenido junto a otras 73 personas por policías de la comisaría 35º.

Su muerte se produjo siete días después, el 26 de abril de ese año, a causa de los traumatismos ocasionados por múltiples golpes de los que fue objeto en el traslado a la comisaría y en la misma dependencia policial.
 

El papel de un comisario y un juez
Por este motivo fue acusado el comisario de la policía federal Miguel Ángel Esposito. El juez Víctor Pettigiani le concedió la excarcelación luego de detenerlo durante dos horas e indagarlo en 1991.

Posteriormente, en mayo de 1992, la Cámara sobreseyó al comisario Miguel Ángel Esposito. 
 

Dos años después, el 5 de abril de 1994, la Corte Suprema hizo lugar a la queja de la querella, revocó el sobreseimiento, y ordenó volver a procesar al comisario.

Luego de este fallo unánime, la jueza María Cecilia Maiza dictó su prisión preventiva en el mes de septiembre de ese año.

La fiscalía y la querella presentaron sus acusaciones en abril y mayo de 1996. La fiscal Mónica Cuñarro, considerando a Esposito penalmente responsable por la privación ilegal de la libertad de 73 personas, entre ellas Walter Bulacio, pidió que se lo condenara a la pena de 15 años de prisión y 30 de inhabilitación para ejercer cargos públicos. Sin embargo gracias a gran cantidad de maniobras dilatorias de la defensa y a la complicidad del estado y su aparato judicial la causa quedó paralizada durante años, al borde de la prescripción.

Desde CORREPI afirman: ¨Denunciamos en todos los foros y por todos los medios a nuestro alcance estas maniobras y su objetivo final de garantizar la impunidad de otro represor, esta vez de la “democracia”. En 1997, al cumplirse el primer año de la paralización del trámite, formulamos denuncia ante la Comisión Interamericana de DDHH, por violación a los derechos garantizados en el Pacto de San José de Costa Rica (Convención Interamericana de DDHH). La denuncia fue declarada admisible, y en diciembre de 2000 la CIDH notificó al Estado Argentino su informe favorable a los peticionarios. El Estado nada contestó y menos hizo, por lo que la Comisión y la familia Bulacio lo demandaron ante la Corte Interamericana de DDHH, que por primera vez dio trámite a una causa argentina originada en un hecho de represión policial¨.
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos
Hace cinco años, en el 2003 el estado argentino fue notificado de su primera condena internacional en un caso de represión policial. La Corte Interamericana de DDHH, en el caso Bulacio, condenó a la Argentina por la violación de los derechos humanos de Walter Bulacio y su familia, y también dispuso que se revisara el sistema de facultades policiales para detener personas arbitrariamente. 

Respecto de la causa interna, el organismo internacional, cuyas resoluciones son obligatorias para el estado argentino, ordenó que se repusiera a la familia como querellante, que se rechazara la prescripción planteada por la defensa del comisario Miguel Ángel Esposito por tratarse de un delito de lesa humanidad, y que se continuara sin más dilaciones hacia la sentencia, con una plena investigación y castigo de los responsables por la detención y muerte en 1991 del adolescente.
 

Pero el Estado argentino sigue sin cumplir la condena que le impuso la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
En ese homenaje y recordatorio, realizado todos los años, entre el 25 y 26 de abril de cada año se mantiene en alto la memoria por Walter y se reafirma una realidad sumamente dolorosa: cada 40 horas matan a otro Walter Bulacio.

El Expediente tiene 4.500 fojas de expediente, han intervenido 34 jueces, una condena internacional y cinco años sin ser cumplida, todo esto fue la antesala de que María del Carmen Verdú fuera interceptada, amenazada y agredida en la vía pública.

COMUNICADO URGENTE

En el día de la fecha, viernes 25 de abril, después de la actividad que lleváramos adelante en el centro de la ciudad a 17 años de la detención y muerte de Walter Bulacio, y tras haber tenido una entrevista en el Diario Clarín, en el camino de regreso a su casa, nuestra compañera María del Carmen Verdú fue atacada por dos individuos en moto, que alcanzaron a romper el vidrio de su auto, y se retiraron haciendo señas de pasarse la mano por el cuello a guisa de degüello.

Este grave hecho es parte de una sucesión de actos intimidatorios que se han venido sucediendo a lo largo de la última semana respecto de diferentes compañeros de nuestra organización, avanzando de las amenazas telefónicas a los hechos. Alertamos a los compañeros que luchan por los derechos del pueblo para que redoblen sus cuidados ante el aumento de estas cobardes acciones. 

Responsabilizamos al gobierno nacional por el ataque hacia nuestra compañera, y le hacemos saber que su sostenido accionar es por demás inútil, ya que no evitará que sigamos denunciando la política represiva del estado. 
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